
INFORME SECRETARIAL- 20 de abril de 2023. Al despacho de la señora 
jueza, el anterior correo electrónico, mediante el cual la apoderada de la parte 

actora complementa la solicitud de embargo de remanentes, conforme al 
requerimiento realizado mediante auto de fecha 22 de marzo de la corriente 
anualidad. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicación: 254834089001202100041 00 (C21-00041) 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:  Cooperativa Multiactiva de Garantías Solidarias  

 Congarantías  
Demandado:  Rafael Alfonso González García 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme a lo informado por la apoderada de la parte actora y estando a 
lo dispuesto en el artículo 466 del C.G del P., el despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar el EMBARGO del REMANENTE de los bienes que se 

llegaren a desembargar y le pueda corresponder al aquí demandado 
dentro del proceso ejecutivo No. 2019-418 que cursa ante el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Sasaima, Cundinamarca. Ofíciese en tal sentido al 
despacho judicial antes mencionado. 
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